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CONSEJO REGIONAL 

"A ¡lo de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

SEXTO: 	 ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca implemente lo dispuesto por la presente Ordenanza 
Regional. 

SETIMO: 	 ENGARGAR a la Dirección Regional de Administración del Gobierno Regional Cajamarca la publicación de la presente 
Ordenanza Regional en el Diario Oficial "El Peruano". 

OCTAVO: 	 ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas la publicación del presente Acuerdo Regional en el 
Portal Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca (wwwJeglonc.q:ptjca..gob.pe). 

NOVENO: 	 La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano". 

Por tanto: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

DADO EN LA SEDE INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA, A LOS SEIS DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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